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Tallerea Nacionales. 

' ,ARO L Managua, D. N., Lunes 25 de Noviembre d, 1946 N9 255 -
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PODER LEOISLA TIVO 

CONOIU!SO NACIONAL 
.fl~vase a la categotla de pueblo el ca· 

urto de Puerto Moraz4n, Deptftamento 
de Cbln1ndeg1. • • . • • • • • Pi¡. 2745 

ya mencionBda, tome una recta hasta el Pa- , 
so Real de la Quebrada de Tonalá, sobre el 

· camino carretero que va a El Viejo; de alU 
una recta en dirección Noroeste hasta la ca· 
sa pdncipal de Ja hacienda El Jote, del doc· 
tor Rafael Rivas; de allf otra lfnea en direc
ción de la casa principal de la hacienda ,Cer· 
vantes en el Jugar donde cruza el rfo «Cer-

Permiso para que una vez que falleza 
el Canónigo doctor OuPllermo Pereyra, 
tean sepultados 1us restos en 11 fKlesia 
de La Merced, de la ciudad de Granada • 

AsfKnanse unas pensiones mensuales vi· 
t1licl11 a la&. eeftores Simón Marllnez 
Tenorio'/ dofta Juana Rey~s Collado. • • 

CAMARA Dl!L SeNADO 

vantes•. El limite Poniente será desde el 
2745 punto anterior, siguiendo el curso del rio 

hasta que ya hecho estero de Cervantes de
semboca en el Estero Real. Al Norte, el 27~ propio Estero Real, o sea entre la boca del 
estero Cervantes y la boca del estero de El 

Triaz!sima St1i6n de la C.mara def Senado 
(CQntimla-1) • • , • • • • • • 

Tempi11que. , 
• 274CI · En virtud de esta linea y de conformidad 

PODER EJECUTIVO 
OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Contralorla f1peclal de Cuentas Localee. • 

con las limitaciones que ella fija, todos los 
~ valles comprendidos den·tro de esta demar· 

2747 
cación formarán el Municipio de Puerto Mo
razán. · 

SfCCION JUDICIAL Art. 39--El Poder ,Ejecutivo prQcederá a 
• 2748 la organización def Municipio de Puerto Mo· Remates • • • • • 

Tltuloe Supletorios. • 
MarcH de f•brica , , , , , , , • 
Denuncio de Mina • 

• 27-49 razán, tan luego entre en vigor la presente 
: 2750 ley. 

Terrenos Munlcloales. , • 
Declaratoria de Heredero• • 

• f¡g~ Art. 49--El presente Decreto surtiré .efec· 
• .._ • 1752 tos desde su publicación en •La Gaceta•, 

(Diario Oficial). 

I Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
. PODER LEGISLATIVO . . ra de Diputados.--Managua. D. N., 30 de 
..-..-----~=--------· Octubre de 1946 .•. c. A. Bendafia, D. P .... 

·~""' \/ CONGRESO NACIONAL Juan Zamora, D. s ... J. M. Sandino, D. S. 
\J Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 

·-Managua. D. N., 31 de Octubre de 1946.--
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,, Onofre Sandoval, S. -P.··A.Alemán S., S. S. 

•sus habitantes, , . ··Héctor Membrefto P., S. S. ¡ \.··'""" _- · 
SABED: . . . PoR TANTO: 

Que el Congreso h ordenado lo _siguiente: Ejecútese.--Caea Presidencial.-· Managua, 
DECRETO N9 490 .. D. N., .cineo de Noyiembre de mil nove¡!iP.I!·. / 

La Cámara de Diputados y la del Senado toe cuarent' Y se1e:--A. SOMOZA, Pres~· · 
de. la República de Nicaragua, d~nte de la Repúbh~a.--C. A. Moralea, Mi· 

DECRETAN: , mstru de la Gobernac16n y Anexos. 
Art. 19--Elevar a Ja categoría de pueblo -o-

.el caserio de Puerto Morazán en el Depar- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
tamento de Chinandega, independiente del a sus habitantes,· 
Municipio de El Viejo. SABED: 1 

Art. 29--Loe limites de la nueva circans· Que el Congr'éso ha ordenado lo siguiente: 
1.cripción Municipal serán Jos siguientes: RESOLUCION N9 100 

Por el Oriente, una linea que partiendo 
de la boca del Esterillo del antiguo puerto 
de El Tempisque siga el curso de aquel has
ta su nacimiento y de alli siga por el cami
·no real carretero a Chinandega, terminando 
·en la esquina Suroeste de la finca San José 
de loe seftores Solórzano. El limite Sur será 
una linea que partiendo de la esquina Sur
.oute de la finca de los setlor.es Solórzaoo, 

La Cámara de Diputados y la <Jel Senado de 
la República de Nicaragua, 

RESUELVEN: 
Unico.-Facultar a las autoridades r·ee

pectivas para que previa solicitad del Jefe 
de la Iglesia de Granada y venia de la Sani· 
dad, concedan permiso a fin de que una vez 
que fallezca el Canónigo doctor. Guillermoi -._ 
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Pereyra, sean sepultados sus restos en la 
Iglesia de La Merced, de la referida ciudad 
de Granada. 

Esta resolución deberá publicarse en •La 
Gaceta•, y regirá inmediatamente que se le 
dé publicidad. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 12 de 
Noviembre de 1946.C. A. Bendafi.a, D. P.
Andrés Largaespada, D. S. -Juan Zamora, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 14 de Noviembre de 1946. 
-Onofre Sandoval, S. P.-A. Alemán S., 
S. S.-Alejandro Astacio, S. S. 

POR TANTO: 
Ejecútese.-Casa Presidencial. - Mana

gua, D. N,, catorce de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA, 
Presiden te de la República. - C. A. Morales, 
Ministro de la Gobernación y Anexos. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, · 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

---------------------------mensual vitalicia de cuarenta córdobas . • 
(C$ 40.00) a favor de la seftora Juana Reyes 
Collado. 

Art. 29 Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surti
rá sus efectos desde su publicación de este 
Decreto en •La Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Oiputados.-Managua. D. N., 7 de 
Noviembre de 1946. -C. A. Bendatla, D. P. 
-Andrés Largaespada, D. S. -J M. San. 
dino, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara ch!I Sena
do.-Managua, D.N., 8 de Noviembre de 
1946.-0nofre Sandoval, S. P.-Alejandro 
Astacio, S. S.·-Héct. Membreño P., S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese.·· Casa Piesidencial. ··Managua, 

D. N.,, once de Noviembre de mil nove· 
ciensoe cuarenta y seis. -A. SO MOZA, Pre
sidente de la República. -C. ,A. Morales, 
Ministro de Garcia. 
• 

CAMARA DEL SENADO 
Decreto N9 495 . 

La Cámara de Diputados y Ja del Senado Vlgéaima Noveva Sesi6n de la Cémara 
de la República de Nicaragua, del Senado 

Decretan: (Continúa-1) 
Art. 19 - Se asigna una pensión mensual El Senador Solórzado Diaz agradeció las 

vitalicia de cuarenta córdobas (C$ 40.00), a frases de encomio que tuvieron para él Jos 
favor del sefi.or Simón Martinez Tenorio, en Honorables Senadores Gómez y Argüello V. 
atención a loe importantes servicios que ha 69 .• se leyó y puso a discUsión en lo gene-
preetadoe al pais en diferentes ocasiones. ral en ler. debate, el dictamen junto con los 

Art. 29 Esta pensión será imputada a proyectos de ley tendientes a asignar pen
la partida correspondiente .del Presupuesto siones a favor de las siguientes personas: ... 
General de Gastos de la República, Y surti- Nieves Roa v. de Diaz C$ 40.00 
rá sus efectos desde su publicación en •La Jesús Hernández 40,00 
Gaceta•, Diario Oficial. Alejandro Torres 40;00 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- . lsolina Ramlrez de Santamaria 60.00 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 7 de Juana Reyes Collado 30.00 
Noviembre de 1946.-C. A. Bendaña, D. P. p 1 J · i G 1 d p 20 oo 
-Andrés Largaespada, D. S. - J. M. San- au a arqu n a eano v. e ozo . 

Emilia Ortega Cortés 100.00 
dino, D. S. · Juan B. Salazar 60.00 

Al Poder Ejecutívo.-Cámara del Sena- José Angel Ruiz 30.00 
do.-Managua, D.N., Noviembre 8 de 1946. 
-Onofre Sandoval, S. P.-"Al'eJ'l;lndro Asta- Salvador Dominguez 18.00 

• Antonio Asencio 18.00 
. cio, ·S. S.-Héct. Membretio P., S. S. Manuel Armas 18.00 

Por Tanto: • Ramón Moneada 18.00 
'Ejecútese.--Casa Preeidencial.--Managua, Abraham López 18.00 

D. N., once de Noviembre de mil novecien- Maximiliano Marquez A. 18.00 
tos cuarenta y seis.--A. SOMOZA, Pre- Agustin S. Solfs 18.00 
sidente de la Repúbliea.--C. A. Morales, Mi· Pedro Alemán López 18.00 
nietro de Gracia. Miguel Fletes 18.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 603 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de-Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19-En atención a los servicios preJ 
. tados a ha Patria, se asigna una pensión 

Isidoro L6pez Rocha 30.00 
Francisco Balmaceda 20. 00 
Ramón Santana Morales 20.00 
Mariano Santamarla . 50. 00 
Guillermo Esquivel 60.00 
José Ma. Gutiérrez 40.00 
Pablo Guadamuz 60. 00 
Antonia Burgos v. de Sáenz 30.00 
Vicente Sabogal 40.00 
Heliodoro Solórzano Baltodano 30.00 
Maria Mena · 35. 00 
Adilia M. Guerrero 36.00 

" ·~-::; 
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Luiea Leiva 25.00 Examinada que fue por el Sr. ex-Contador 
Juliana L6pez 25.00 de Glosa don Francisco J. González, la cuen-
Ceferina Ramirez 25. 00 ta de la Tesorería Municipal de La Libertad, 
Celia Olivas 25.00 Chontalee, que el sefior Virgilio R. Blandi-

.d · b J 1 d. no, mayor de edad, casado, zapatero y de Somet~ oe a votación por a otos e icta- aquel domicilio, llevó como Tesorero de Ju-
men conJunta!llente con el proyecto en lo lio Y Agosto de mil novecientos treinta Y 
gene~al. en 1mmer debate, se aprobaron por ocho, .-
unamm1dad. Resulta: 

A diecueión en lo particular. Que según Carta-Cuenta que obra al folio 
A discusión el Art. 19 del proyecto de ley 

por el cual ee asigna una pensión mensual 
vitalicia de C$ 40. 00 al seftor Jesús Hernán
dez. 

Senador SoJ6rzano Diaz: Honorable Cá
mara: Debi haber hecho uso de la palabra 
cuando se estaban tratando en lo general 
estas pensiones, porque ee hizo globalmen
te, pero ahora he pedido Ja palabra para 
manifestar que estas pensiones son una 
vergüenza y seria mejor no darlas, pues 
hay unas por la cantidad óe C$ 18. 00, con lo 
cual los agraciados no toman ni café, y creo 
seria más prudente que estén en el asilo de 
pobres y se les puede dar esa limosna de 
C$ 18.00. Es bien sabido por todos la si
tuación del pa[s y creo que perfectamente 
bien se les puede asignar una pensión de 
C$ 90.00 para que puedan comer, pues como 
repito, la exigua suma de C$ 18.00 es una 
limosna. 

Senador Gómez: En este asunto de pen. 
siones de gracia, hay que tener algún cui· 
dado, porque podemos echar a perder esta 
limosna que se está dando a cada uno de 
esos setlores, pues nosotros no tenemos ini
ciativa en este asunto. Estos proyectos loe 
debe someter el Ejecutivo, y si nosotros 
hacemos modificaciones a estas pensiones, 
las puede rechazar el Ejecutivo y entonces 
. sufrirán demora. Yo he visto alU una pen
sión a favor del sefior José Maria Gutiérrez, 
por C$ 40.00, que chorrea sangre, puee es 
una persona que ha sido Juez, Escribiente 
de la Corte, en fin, toda Ja vida ha prestado 
al pais eus servicios y ahora nosotros le es
tamos dando una pensión miserable de • • . 
C$ 40.00 para que viva sus últimoe'd[ae; pero 
como repito, si nosotros hacemos modifica· 
ciones, podemos echarlo a perder todo, por 
lo cual debemos de considerar y pensar bien 
este asunto. Esto es lo que ruego yo, Se
nador Solórzano Diaz, que peneemoe bien, 
damos la limosna o corremos el riesgo de no 
darles nada. 

( Continuarc:t) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

ContraJoria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., cuatro de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco. Las ocho de la maftana. 

8 de este juicio, hubo un movimiento de In· 
gresoe y Egre11oe durante los meses citados 
de cuatrocientos dieciocho córdobas y se· 
tenta y siete centavos [ C$ 418. 77], en los 
que van incluldos loe términos de apertura 
y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminietrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al señor Jefe de 
eeta Sala, como c'>neta del auto que corre al 
folio 3 de las diez de la mafiana dPI veinti
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta 
y uno, habiendo este funcionario en provi· 
dencia de las doce meridianas del once de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
dispuesto que el presente juicio pase al Con
tador Tramitador para los fines de la Glosa 
Judicial y fallo, por lo que en el folio 4 se 
proveyó el auto en que ee declaró abierto el 
periodo judicial de esta cuenta: y 

• Considerando: 
Que en escrito de veinticuatro de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cinco, folio 6, el 
Sr. Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantee, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
preeent~s diligencias como apoderado del 
eefior Blandino, presentando como prueba 
de su-legitima personer[a copia del poder 
original suscrito a su favor, pidiendo por 
último se le mandase correr los traslados 
de ley a lae partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio sefior Me· 
jia Ch., en escrito de cuatro de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, folio 9, 
pide llamar autos y dictar sentencia de sol
vencia a favor del seiíor Blandino, y oida 
la opinión del sefior Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo:con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del mismo fo
lio 9; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tee de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-. 
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli· 
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y-.por consiguiente ee aprqe· 
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ba, quedando. el seftor Blandino R., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libree y solventes. con el 
Tesoro Municipal de La Libertad. Departa· 
mento de Chontales,. por lo que hace a Jos 
meses de Julio y Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho, debiéndosela extender al 
setior Blandino, copia de esta resolución, pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en «L~ 
GecetA• y archivese. - Orlando Selva.~ E. 
Lara Valle, Srio. lnt. 

Contralorfa Especial 1e Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., catorce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las ocho de la maflana. 

Examinada que fué por el sefior Conta
dor de Glosa de esta Contralorfa don Hum
berto Medal la cuenta de la Teeorerta Muni
cipal de San Lorenzo, Departamento de Boa· 
co, que el seftor Alfonso Cortés, mayor d 
edad, casado, amanuense y de aquel domici
lio, llevó durante el periodo de Julio a Di· 
ciembre de mil n·ovecientos cuarenta y dofl; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo

lio 1 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos durante el periodo 
indicado de un mil trescientos veintiún cór
dobas y sesenta centavos (C$ 1,321.64), 
incluyendo los términos de apertura y cie-
rre; y • • 

ConeideJ'.ando~ . · . ·· 
Que habiendo terrrlinrrdg la J~loea Admi 

nistrativa de esta cuentl(, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió e.n traslado; al eeftor 
Jefe de esta Sala,· en providencia' de las 

· once y treinta minutos de 111 mariana del 
dla siete de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, fotio 6 quP este funcionario 
dispuso que las presentes diligencias fue
ran pasadas 'al suscrito paTa los efectos del 
trámite Judicial y Fallo como puede verse 
del auto de las nueve y veinte minutos de 
la mañana del dla dieciocho de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 17, 

sesenta y cinco córdobas y cincuenta y 
cuetro centavos (C$ 465.54), durante el pe
rfodo que se juzga o sea de Julio a Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
Aprobación de Sanidad, inserta al folio 18 
del presente juicio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos loe re:>a· 

ros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor seflor Mejla Ch., 
en escrito de veintitrés de Noviembre de 
mil novecient(l8 cuarenta y cinco, folio 17, 
pide llamar autos y dictar sentencia de sol
vencia a favor del setior Alfonso Cortés, y 
ofda Ja opinión del seflor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento como puede verse al reverso del mis· 
mo folio 17; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1.899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Alfonso Cortés, de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidario, libree y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Loren
zo Depto. de Boaco, por lo que hace al 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, debiéndosele exten· 
der al seflor Cortés, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cápieee. notifiquese, publiqueee, en 1La 
Gaceta• y archlveee. - Orlando Selva. - E. 
Lara Valle, Srio. Interino. 

SECCION JUDICIAL 
por Jo·que al mismo reverso del folio 18' se ------=--=---==-===·=~== 
proveyó el auto·en que se declaró abierto el 
periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en eectito de siete de Junio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro, folio 8, el 
eeftor Gonzalo Mejia Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidi6 
se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del eefíor Alfonso Cortés, presentando co

mo prueba de su legitima pereonerla co· 

REMATES 
N9 6729 

Once mañana tres Diciembre próximo, remata· 
ráse urbana Nandasmo, esta jurisdicción. LinJ1: 
Orlent!', Candelaria Puentea; Poniente, Eduardo 
Vivas; NC'rte, Maria Mora; Sur, Nicolasa fuentes. 

Vale ttescimtos córdobl9, 
Ejecución Carmel• de Castellón, Natalía Carranza. 
Oyense propuestas. 
Juzca:io Distrito Masaya, dieciocho No\'iembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Roberto E. Téller, 
SriCI, . 2383 3 3 

pia del poder original suscrito a su favor NQ 6731 · 
pidiendo por último se le mandase correr Martes tres de Diciembre próximd, a las diez de 
los traslados de ley a las partes; y la mal\ana, local de esle Ju1g.ido, subaslaráse finca 

rt'tstlca, jurisdicción de 11 ciudad de Jinolepe, de 
Considerando: cincuenta hectáreu de superficie, en el punto lla· 

Que habiendo sido presentada. correcta la mado •Nacascolomil•, dentro de los siguiente! lin· 
t d 110% d S 'd d d f 'd dercs: Oriente, pr,.dio de Victorlirno Chtvl!!z, in· 

cuen a e 0 .e 8 ':1 1 8 e con orm1 ad ter'Uuesta la quebrada de •Nacasco!omil•; Poniente 
con Acuerdo EJecut1vo N9 25 de 6 ~e Fe- y Sur, terreno9 del sitio de San francisco y Norte, 
brero ~e 1940, poi:_ valor dp . cuatrocientos :c:on los: de Barranco Ballos. . • 

\ .. 
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Base el rrmale Un Mil Cuatrocientos Veintiún 
Córdobas y Sesenta y Siete Centavos de Córdoba. 

Será adjudicado a mejor postor. ' 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Luciano Mcdrano. 
juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Man12ua, 

diecinueve de Noviembre de mil novecientos cu•· 
renta y seis.-Lincado-Managua.-Vale.-Luis Zú
fl.lga Osorio, Juez lQ de lo Civil del Dlstrllo.-P. 
Buitra¡o Narváez, Srio. 2418 3 2 

NQ 6734 
Diez mal'lana Qncc Diciembre próximo, remata· 

risc este juzgado, mejor postor, finca situada jurls· 
dicción Telpaneca, llamada •fl Proyecto•, l'mitada: 
Norte y Oc:cidentl', Luis Oarcfa Allamirano; Orien
te, Sandalio y S•b.-s Talavera; Sur, Simcón Eladio 
Ubeda y Lorenzo Palean. 

Cien manzanas superficie conteniendo cafetales, 
potreros. 

Ejecución Luis Oarcla Altamirano contra fa
cundo Olivn. 

Bue: cuatro mil córdobas. 
Dado Juzpdo Distrito. Somoto, diecinueve No

viembre, mil novecientos cuarentiséis.-César Bus 
tillo.-S. Hernándcz, Srlo. 2424 3 2 

TITULOS ~ UPLETOPIOS 
No' 6569 , 

Mercedrs viuda de Torres solicita tltu!o suple· 
torio un solar esquinero ubicado cantón Calvario, 
esta ciudad, ·de treinta y tres varas y una tercia en 
cuadro, cercado '"tremo oriental con pilluela y 
alambre y demás ex1rcmos con posterfa, lindante: 
Oriente, solar y casa doctor Elcuterio Hidalgo; 
Occidente, casa y solar Josefa Parrilla, mediando 
calle; Norte, cna y solar de Cándido Espino• , 

1calle enmedio y Sur, casa y solar de la solicitante. 
Estlmalo cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecbo, opón¡iaae t&mino legal. 
juz¡iado Local. Estcll, veintinueve de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y aela.-Acisclo Ou
ti~rrez -R. Arsenlo Torres, Srio. 

Es conforme con su orlgina'.-R. Ar1enlo Torru, 
Srio. 2260 3 3 

. Ny 6554 
Señora Jerónima Zúmga de !barra solicita titulo 

supletorio zacatera esta ciudad: Oriente, Benjamln 
Huele y Paulina LunP; Occidente, Claudia Hernán
dez; Norte, sucesión Manuel Jarquln y Sur, Pan· 
lino Luna. ' 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado Local. Esqulpulas, veinU· 

cinco Octubre, mil novecientos cuarcntlséis.-Santos 
Buitrago O., Srlo. 2248 3 3 

NQ 6521 . 
franci,co Caracciolo Bello pide titulo supletorio 

pcquefta finca situada Los Cerros, limitada: Norte, 
Francisco Castillo¡ Sur, calle conduce a Tola; Orlen· 
te, Leoncio Solls, Oerónima Torres; Poniente, P.:dro 
Rafael Malina. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veinll· 

cuatro Octubre, mil novecientos cuarenta y seis.-
O. Oarcla M.,. Srio. ~ 2212 3 3 

NQ 6522 
Petrona Laura Lacayo solicita Ululo supletario 

predio urbano, esta ciudad, limitado: Ponientt, 
francisco Lacayo¡ Oriente, Josefa Campbcll, calle; 
Norte, justo Cantlllano; Sur, Candelaria de Lacayo. 

Opónganse. 
Granada, veinticinco Octubre, mil novecientos 

cuarenta y scis.-(1) Guillermo Barillaa, Srio. 
2211 3 3 

N9 6518 
Caladn Ugarte solicita titulo supletorio finca 

quince manzanas, ubicada comarca •'San lldefonso•, 
jurisdicdón Sin Lorenzo, limitada: Oriente, sitio 
San Antonio; Occidente, A~apito Reyes, Jorge San
doval; Norte, caserlo ªEl Alto•¡ Sur, Alonso Ugarte. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieci

ocho Octubre, mil novecientos cuarentlséls.-P. J. 
Barquero h., Srio. 2215 3 3 

N9 6616 
La seftora Estcbana Zamora, mayor de eda :1, ca. 

sada, de oficios domésticos y de este domicilio, se 
presentó a este Jurgado Local solicitando ae le ex
tienda titulo supletorio de un solar situado en la 
parte oc:cidcnfil de eatc pueblo, cuyos linderos 
son: Oriente, calle enmedlo, solar y casa de Juana 
Dolores Miranda y solar de Evangelista Oóm~z¡ 
Occidente, solar de Juan B. Oaitán; Norte. solar 
de Porfirio Oómez y Sur, solar de Petrona de Oai
lán, el solar descrito mide cuarenta y tres varas de 
frente y treinta y cinco varas de fondo. . 

El que se crea con derecho al solar en referen
cia que se presente a este Juzgado Local a epa· 
nerse en el término de ley. • 

juzgado Local. Mateare, ocho de Noviembre de 
mil novecientos ~cuarenta v scis.-Entre llneas
Solar-Vale.-A. Zamora R. Ante mi. J. Rafael 
Silva, Srio. 2297 3 2 

NQ 6617 
Segunda Abarca v. de Arcas solicita titulo suple· 

torio de un predio urbano que tiene situado en 
uta poblacion, como a dos cuadras al Sureste de 
la IRlesia Parroquial, SJ!ar esquinado y mide,· frente 
al lindero Norte, veinticinco varas y frente al lin· 
dero oriental, treinticinco varas y comprendido asl: 
Oriente, calle de por medio, predios de Rigoberto 
Alvarez; al Poniente, Berta Ocampo y hermanos; al 
Norte, mediando calle, Calixta Mercado y al Sur, 
predios de Roaa Saavedra. 

Lo hubo por compra a 1u marido Leonardo 
Arcas y lo estima en doscientos pesos de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho, prc:s~ntcse en 
tiempo y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, cua
tro de ·Noviembre de mil novecientos c:uarentiséts.
Jullo Saavedra.-M. J. lsabá, Srio. 

2290 3 2 

NQ 6562 
Alejandro Oonzilez Picbardo solicita utulo suple· 

torio finca urbana, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, predio de los herederos de Ramón Oon. 
Zlilez; Poniente, camino en medio, finca de Nicolb 
Sarria; y huerto de esta misma finca; Norte, con 
los de Macarlo y Nicolás Sarria y Sur, con el de 
los herederos de Slmona v. de Cano, más otra 
huerta que linda: Oriente, camino en medio, pre· 
dio que se acaba deslindar; Poniente, el de Nicolas 
Sarria; Norte, camino en medio, predio de Nicolás 
Sarria y Sur, con el del mismo Nicolás Sarria.-tcs· 
lado-de-no vale. 

Htlbolo por compra al sefior Antonio Acosta. 
Valor doscientoa córdob1s. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término le¡(al. 
Juzgado Local. Posoltega, treihta y uno de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarentlséis.- Ofilio Alf. 
Oonzález P., Secretario del juzgado Loca'. 

2259 3 2 

N9 6591 
francisco Vallejos Centeno, mayor, casado, agrl. 

cultor, este domicilio, solicita extiéndase le título su. 
pletorio propiedad veintiuna manzanas exten1lón 
ailuada Hatillo. esta jurisdicción, cercaa . alambre', 
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maderas, piedras, cultivad• con zacate guinea, dus 
y media manzanas Rr11do y rHtrojales, lind1nte: 
francisco V Tnbfas Zeled~n; Occidente, Tomás Ze· 
ledón; Norte, Rdmundo Centeno; Sur, camino para 
Matagalpa. 

Quien preh~nda lderecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnolega, cinco Noviem· 

bre, 11111 novecientos cuarentis~is.-R. Hazera -C 
Castillo C., Srio. 2293 3 2 

N9 6592 
Concepción Espinosa de Murra solicita t!lulo su· 

pletorlo solar y rasa este pueblo, lindandc: Orlen• 
te, Ramón Garachf'; Occidente, J. Antonio Osorio, 
calle en medio; Norte, fausto Corrales B. y Sur, 
Juana Paula Vásquez. 

Quien prentenda derech,l, opóngase término leizal. 
Juzgado Local. Cinco Pino~, veinte de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y seis -Perlro Vás· 
quez.-L. Aguilar E., Srio. 2292 3 2 

NQ 6607 
José Ramirez Silva solicita titulo supletorio lcte 

quince manzanas, cercada, sitio Hato Grande, lin 
dante: No1tr, Rsmón Marllnez; Sur, Celsa Lópc:z; 
Est,., Leonardo Ruiz; Oeste, Eustaquio lópez. 

úpóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. León seis Noviembre, 

mil novecientos ruarentiséis.-J. R. Saborlo E., Srio. 
2286 3 2 

N9 6629 
Gustavo Rivera &olicita titulo supletorio casa y 

eolar ubicados barrio fl Bajo, esta ciudad, de ocho 
y cien varas longitud respectivamente. Linderos: 
Oriente, Cirilo León; O~cidente, Angela Mene·es; 
Norte, A1.tonlo Barquero; Sur, Esmerenciana Peñ1. 

Opóngue término legal. 
~ec retarla juzgado Distrito Civil. Boaco, veinti

trés Octubre, '.mil novecientos cuarenliséis. -César 
A. Espinosa, Srlo. 2314 3 2 

N9 6632 
Simón Canales solicita titulo supletorio. terreno 

La Laguna, lindando: Oriente, Jor2e Morales; Po· 
niente, Luis Gonzá:ez; Norte, Antonio Barberena; 
Sur, José Mercedn Chamorro. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Granada, siete Noviembre, 

mil noveblentos cuarentlséis.-Gulllermo Bariilas, 
Srio. 2311 3 2 

N9 6633 
Leoncio luni solicita titulo supletorio huerta 

ocho manzanas extensiórt, situada. sitio •sin Nico· 
láa•, jurisdicción Sauce, este D~partamento, lindan· 
le: Oriente, Alej-1 Valverdr; Poniente, monte in· 
cult 1; Norte, mediando camino, Juana Viva~; Sur, 
el sblicitante. 

Interesados opón¡¡¡;ansl'. 
Dado Juzgado Civil Dis'ri!o. león, siete No· 

vlembre, mil novecientos cuarentiséis.-J. _R. Sabo-
rlo f:, Srio. 2310 3 2 

N9 6634 
Guillermo Enrique Espinosa solicita titulo suple· 

torio, predio rústico, situado jurisdicción Malpal
sillo, este Departamento, compuesto dos caballerlas 
tierra mrdida antigua, en sitios Laa Fuentes y Las 
Pilas, lindantes: Oriente, Santa Ana; Ponient~, 
San Nicolás y San Jldefonso; Norte, San Nicolás; 
Sur, las Pilas. Oriente, Las Puentes; Poniente, 
San lldefonso; Norte, las Cuevas; Sur, El Chagili· 
te, respectivamentr. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. león, ocho No 

viembre, mil novecientos cuarentlséis.-J. R. Sabo· 
rlo e,, Srlo, ~09 3 2 . -

NQ 6635 
Josefa Narváez pide se le extienda titulo suple· 

torio, finca en esta población, limil•da: Oriente, 
una calle; Poniente, Pastora Martlnez; Norte, calle; 
Sur, solar ~oque Marlfnez. 

Esllmala en treinta córdobas. 
Quien tenga interés, ejerdtelo lérmlno legal. 
Juzgado Local. Santa Teresa, siete Noviembre, 

mil novecientos cuarenta y aeis.-J. F. Cordero, 
Srio. 2308 3 2 

N9 6637 
Conrado Murillo pide titulo supletorio finca rús· 

tica de veintitrés manzanas, con zacate de Jaragua 
v á•bolu frutales, situada en comarca PiedrH 
Grandes, tSta jurisdicción, limitada: Norte, terre· 
nOll sucesión luis felipe Sandoval; Sur, los de 
Pedro Juarrosf Oriente, terrenos del solicitante; Po· 
niente, Potrero Cerrado y Victorino Amador. 

Valorada en trescientos córdobas. 
Opónganse l~rmino le2al. 
Juzgado de Distrito. juigalpa, Novitmbre cinco 

de mil novecientos cuaren11s~is.-Teodoro Saravla, 
Secretario. 2306 3 2 

NQ 6646 
Tomasa Salinas solicita extién:bsele titulo suple

torio urban1, barrio Monimbó, esta ciudad, llmlan· 
te: Oriente, Nicomedes Gonzále1; Po11iente, Luisa 
Escobar; Norte, Miguel Montalvin; Sur, Asunción 
Gaitán. 

Quitn se crea con derecho, opóngase. 
juzgado Local. Masaya, seis de Noviembre de 

mil novecientos currenta y seis.-V. Velá•quez, Srio. 
2326 3 2 

MARCAS DE F ABRlCA 
NQ 6540 

Duncan Robertson Ballantvn•, apoderado de la 
sociedad Laboratolru Om, S >ciedad Anónima. del 
domicilio de la ciudad de Ginebra, Suiza, 29 rue 
des Gares, báse presentado solicitando depósito y 
registro estas Marcas: · 

Pental-Argentico 
OM·32 

que prolrgen productos quimlcos, medicinales, far· 
maréutlcos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managu11, uno Noviem· 

bre. mil novecientos cuarentiséis.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. · 2230 3 .3 

N9 6584 
Soclete a Responsabilité Limitée, P.ufumerie Fra· 

gonard O. fuchs Et Cie., de Parls, franci1, me· 
dianle apoderados Caldera & Compallla limitada, 
·~entes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, aoliclta registro esta Muca de fábrica y 
Comercio: 

FRAGONARD 
para proteger y distinguir: ARTICULOS DE PER· 
fUMERIA Y DE TOC~DOR EN OENERAL. 

Oyrnse oposiciones dentro término legal; 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de No

viembre de mil novecientos cuarenta y seis -Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2274 3 2 

N9 6042 
P. J. Frawlev, este domicilio, apoderado de Van 

Den Bergbs (export), limited, de J.ondres, lngla· • 
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terra, solicita registro esta Marca de Fábrica Y 
Comercio: 

SPRY 
. que protege aceites y grasas comestib'es. 

Quil'n tenga derecho, opóngase término legal. 
· Ministerio de fomento. Managua, once de No· 
viembre, mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 

• Porras, Oficial Mayor. 2318 3 2 

NQ 6723 
ja. Hennessy & Co. sociedad en comandita si~· 

ple, domiciliada en Cognac, (Cbarenle), Francia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Hl'nry Cal
dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro 11ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

pira: AKuardfentes de toda clase y descripción, 
e1peclalmente incluyendo cogn1c. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y sels.
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. · 

2488 3 l 

DENUNCIO DE MINA 
NQ 6395 

Señor juez de Distrito· y de Minas. Yo, Neil 
Hawkins, mayor de edad, casado, arrlcullor y de 
este domicilio, ante Ud. respetuosamente compa· 
rrzco y expongo lo siguiente: En el Distrito Mi· 
neral de San R1mon, de rste Departamento y 1e 
esa jurisdicción, he descubierto en cerro conocido 
una mina de oro y plat1 en terrenos de mi propie
dad denomintda •La Pila•; pertenencia que le he 
puesto el ne mbre •El Salto• y que está col1'pren· 
dida dentro de los siguientes linderoB: <&'riente, 
propiedad de dofta Ada de Vita; Occidente, 11 ha· 
clenda "El Diamante• de dofta Alma viuda de 
Davles; Norte, propiedad de francisco Amador y 
hacienda •La Rosa Vitj~" p~rteneclente a dofta 
A da de Vit1 y Sur, pertenencia minera •El Codo•, 
de mi p~opledad. La cata se practicó a la entrada 
de un cafetal den.wninada "El Arenal• de la ha
cienda •La Pita•, al lado de la carretera en cons 
trucción que conducirá a ese plantillo. Habifodose 
oblenido tn muestras que acompai'io de cu1rzo 
blanco y moreno en color ccn los minerales de 
oro v plata. La referida mina Jiene una dirección 
de Orirnte a Poniente y de la que pide se me 
conceda una pt rtenencia con una extensión del 
núximo que da la ley. Pido R Ud. que de con· 
formrdad con el Art. 47, 48, 46, 38 y 50 del Có
d 10 de Minerla vigente, tenga por denunciado por 
mi la referida mina •E1 Salto• v se ordene su re
¡lstro y la publicación resprcllva. Señalo para olr 
notlflraciones la oficina del doct'lr Armando Ortíe 
f\'eyes en esta ciudad. Matagalpa, diecinueve de 
A~osto de mil novecientos cuarenta y sels.-Unea· 
do-de-Vale.-Nell Hawsklns. Presentado a laa 

ocho y ml'dia de la maftana del dfa veintiséis de 
Agrato de mil novecientos cuarenta y seis eon una 
muestra por el 1eftor Neil Hawkins.-León Lara. 
juzgado de D1strilo y Minas. M1tagalpa, ve!nliséls 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis. Las 
nueve y media de la maftana. Presl'ntada la ante• 
rior manifestación, anótese en el Diario; inscrlbase 
en el Libro correspondlentr; y publlquese rn la 
forma y término legales.-La?'.-j. An¡¡el Rizo, 
Srio. Anotada en el Diario con el NQ 98, follo 
29, Tomo I¡ e inscrita con el NQ 151, Páginas 147 
y 148, Tomo 1, Libro de ·Manifestaciones Mineras. 
Matagalpa, veintiséis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis.-León Lara. , 

Conforme. Mata~alpa, veintiséi~ Agosto, mil no
vecientos cuarentiséis.-(f) León Lara.-(f) J. Angel 
Rizo, Srio. . 2089 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 66JO 

Ju1tlnlano Palz, 1oltero, e1te dmolcll o, 
pide arriendo ve! nte manzanaa terreno t ji· 
rial. Lln1eroi: O lente, predio Lucio Gu
tlérrez; Ocddente, terreno 1ollcltado Fraa· 
cl1co L6pez Alfan•; Norte, cata Juan Ar· 
leaga, predio los Mlraoda1; Sur, cau Pat· 
casio L6¡;ez. 

Quien tenga derecho op6nga1e término 
ley. 

Totogalpa. Octubre diez de mil 11ove
cleoto1 cuareuta y 1el1.-0ctavlo L6pez, 
Alcalde Muolclpal.-Ante mí, Mariano L6· 
pez M~, Srlo, 2290 J J 

N9 6601 
Narc::l10 Mejía, casado, e1te domicilio, 

pide arriendo quince manzanas terreno tjl· 
dal. Llnilero1: Oriente, ca1a Elena López; 
Occtdénte, predio del 1ollcltaote y Gerardo 
L6pez; Norte, camino a Ver11p1z; Sur, 
Aguu Buenaa. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal •. 

Totogalpa. ·Octubre treinta de mil no· 
veclenlo1 cuarenta y 1el1.-0ctavlo L6pez, 
Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Marlanó L6 
pez M., Srlo. 2289 3 3 

No 6610 
Francl1co Cbévez Florea, mayor de edad, 

e1tudlante. de e1te domicilio, aolfclta arrien
do de cien minzanas terreno ejldal, lindan
te: OrlentP, Petrll de lae Cue1ta1; Ponlen· 
te, La Cantera; Norte, monte Inculto, Sur, 
camino real hacia El Apante • 

Quien pretenda derecho pre•énte1e du· 
rante tiempo legal, 

D.1do en la Alcaldía Municipal. Tellca. 
-Francisco R. Chévez.--M. Perelra Q., 
Srlo. . "230.3 3 J 

N9 6652 
Fetlclano Manzanares, pide arriendo le· 

r reno ejldal. lindante: Orlen le, N<•rte. me
diando camino, Juatloo Guido; Sur, Ber· 
oahé Ollvu; Poniente, Malpal1. 

lulllre1ado1 op6ngao1e, 

\ 
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Alcaldía Municipal. Le6n, cinco Nc..vit m· 
bre mil noveclento1 cuarentl1el1.-Nárcl10 
Mayorga Q., Srlo. 2321 3 3 . 

N, 6639 
Egberto Chévez F., mayor de edad agrl· 

cultor, de eate vecindario, 1c.llclta arriendo 
~e cien manzana. de terreno Pjldal; lindan. 
te: Oriente, Petrll de tu Cueatat; Ponien
te, Loma. rle ta Cantera; Norte, camino 
real bacla El Apante y Sur, monte lncu'to. 

Quien pretendá derecho pre1énte1e duran· 
te tiempo legal, ·' 

Dado en la Alcaldía Municipal. Tellca. 
- Francltco R. Cbévez.-M. Perelra Q., 
Secretario, 2034 3 2 

N9 6683 
' Jo1efa Barquero, preaent61e a e1te MI· 
nl1terlo, 1ollcltando arriendo terreno ejldal 
urbanizado al Suroeate e1ta ciudad, quince 
varaa frente,velnte fondo, lindando: Nortf', 
Sur y Oriente, predio• Dlatrltorlale1; Oc· 
cldente, Séptima Avenida Suroe1te entre 
Quinta y Sexta Calle, Solicitante e1 ma· 
yor ec'ad, casada, 1a1tra, eate dvmklllo. 

El que créue con derecho, opóngaae tér 
mino legal. 

Minl1terlo del Distrito Nacional, Mana· 
gua, D. N., quince de Febrero de mil no 
veclentoa cuarentlaet1.-0ct. Rlvae Ortlz, 
Of. Mayor D. N. 2 3411 3 2 

N9 6677 • 
Juan Alemán 1oliclta arrendamleoto cln· 

co manzanaa terrP.no municipal 1huado co· 
marca cAguacate~ uta jurl1dlccl6n linda: 
Oriente, Gonzalo Dia1; Orcldente, Vicente 
Gómt z; Norte; André1 Pérez; Sur, V Icen ta 
Dlaz, 

Quien pretenda derecho, pre1éote1 e tér-
mino legal. · 

Secretada Municipal, Camoapa, nueve de 
Noviembre de mll novec!entoa cuarenta y 
aels.-Rof, Duarte Garcfa-Pedro P. Dlu, 
Srio. 2 34~ J 2 

N9 6700 , 
Loa aetlorea Esteban, Carmela y María 

Eater Rulz, por ti y en nombre de aua 
bermano1 Felipe, Francisco y Juan, tam· 
blén de apellido Rulz, 1ollcltao en arrlen· 
do un lote terreno municipal de do1 man 
zanaa cabida, altuado en eeta jurl1dlccl6n, 
llnderot: 1lorte y Oriente, Pascaala López; 
Sur, un camfnClj Poniente, Tomát Rulz. 

Quien ae crea con derecho, ejercitelo 
téJmloo legal. 

El Rotarlo, treinta Octubre mil nove· 
clento1 cuarenta y nl1.-Manuel Aguerrl 
N., Alcalde Muulclpal. 

, 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6693 

José Ignacio González, cesionario dere
chos hereditarios de Gerónimo Rios Núñez, 
pide deeláreseJe heredero de padres de éste, 
José Maria Rfos y Ana Maria Ntinez. Bie
nes: un octavo caballerfa tierra sitio Tierra 
Blanca, jurisdfoci6n Comalapa, limitado: 
Norte, hacienda San Roque; Sur, hacienda 
Belén; Oriente, hacienda San Lorenzo; Po
niente, Las Ñámbaras. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, catorce de 

Nbviembre mil novecientos cuarentisela. -
Homero Sierra,"Secretario. 

2363 1 

N9 6729 
Rafael Silva Martfnez, en representación 

de sus menores hijos Osear Rafael y Bayar
do Sebastián Silva, ·presentóse este Despa
cho, solicitando declárase a sus hijos here· 
de.ros universales de su madre Carmela He
rrera de Silva. Sefi.alo como 1ínieo bien de 
Sucesión mitad indivisa de predio urbano 
situado en el e Campo Bruce• de esta ciudad, 
compuesto de casa y solar, lindante: Norte, 
Mercedes Herrera; Sur, Arnulfo Marttnez; 
Oriente, Anselmo Araica; y Occidente, Vir-
gilio Centeno.. • 
. Quien créase con igual o"mejor derecho, 
opóngase dentro térm.ino legal. 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Mana· 
gua, dieciocho de Noviembre de mil nove
cientos cuarentiseis.·-Pedro Fernández U., 
Srió. 

. 2382 1 
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Número del dla t 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15. Por 1eme1tr1 . • • 11.00 
Por mea ••.••. • 2.00 Por afio.. • • • • 20.00 

Para el fxterlor: 
Por aemeatre , USI 3.00 { fl p120 anterlot debe ba· 
Por .ti'lo • • . . • 5.00 .cerse 'lo oro amerlcanP. 

Por la publicación de clls~s, un córdoba, por cada 
pul21da cuadrada. 

Por 11 publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc:., tre9 centavos de córdoba por ta'da 
una de 111 primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdt.ba por cada una de las excedentct 
tiempre que la publicación se ba¡a una vez. Por 
las publicaciones sl¡1dentea . se cobrará la mitad 
del vt1lor de la primera. 

Por una pá¡:in1, cuarenta córdobas. 
A los lntere!lldOI en la publicación de ·~arlelu, 

edictos. remates, etc: , se lea avisa no olvidane de 
enviar al Tribun1l de Cuentas, el duplicado o du· 
plicado1 de laa plezaa que deteen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

